
INFORME SECRETARIAL: AL despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso ejecutivo informándole que, mediante escrito recibido el 25 de 

agosto de 2021, la parte ejecutante solicita la corrección del mandamiento 

de pago, manifestando que por error el despacho señaló que se embargaba 

el 50% del salario mínimo, cuando lo indicado era el 50% de la pensión. 

Provea.  

 

Santa Marta, agosto 25 de 2021 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SANTA MARTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Doce (12) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

se observa que la parte ejecutante solicita la corrección del mandamiento de 

pago de calenda 23 de agosto de 2021, señalando que se cometió un error 

en el decreto de la medida cautelar, pues, en el numeral segundo de la 

providencia en cita se señaló que se embargaba el 50% del salario mínimo, 

cuando lo que se solicitó fue el embargo de la pensión.  

 

Sobre el particular señala el art. 286 del C. G. del P. que:   

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Radicado 2021.00009.00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  

Demandado HERNANDO ALFREDO NORIEGA ESCOBAR 



Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

(negrilla fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y siendo procedente la petición de la 

ejecutante, corríjase el inciso dos del numeral segundo del mandamiento de 

pago de calenda 23 de agosto de 2021, en el sentido señalar que el 50% 

embargado corresponde a la pensión que recibe la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, también se observa que en dicha oportunidad se omitió indicar 

el nombre de la entidad a la que habría de comunicarse dicha medida, razón 

por la que se adicionará en el sentido de ordenar que se elabore los oficios 

dirigidos a FOPEP. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  CORRIJASE el inciso dos del numeral segundo del mandamiento 

de pago de calenda 23 de agosto de 2021, por las razones antes 

expuestas, el cual quedarás así:  

 

 

“Embargo y retención del 50%, por tratarse de un crédito 

cooperativo según estipulación del artículo 155 del código 

sustantivo del trabajo, de la pensión que recibe el 

ejecutado HERNANDO ALFREDO NORIEGA ESCOBAR. 

Por Secretaría comuníquese esta determinación al 

FOPEP.”  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

La Jueza,  
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